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RESOLUCION N? 16=-CA-83- 10U21 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de € fas, segín Resolución Yo, 6053 del 
212 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 11 de mayo do 1983 se ha otorgado ante la Nota- 
ria Ia, del Cantón Guaysquil dectora Nerma Plaza de García, 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compeñís Anónima denominada "LANCO-=TAURA S.A." 

QUÉ los señores Gabriel Raidás GCarcás y don Henry Williams 
Águirre, on sus respectivas eslidados de Presidente Ejecutivo 
y Ceronte General de dicha Sociedad, han presentado con el - 

.. patrocinio del señor de Alfredo Ledasma CGinatta, cuatro 
> copias noterisles de la misma solicitando le aprobación de 

tales actos; 

QUE el. a or de 1 ión de Pi Superinten- 
dencia de ( . los Informes Nos. 83-165- 
DIA y 83-629-DIA 3 $" de febrero a de juhio de 1983, - 
que comprueban la correcta integración del aumento de capitel 
en los tárminos constantes en la indicada escritura; 

en la susodicha escritura se ha dedo cunplimiento a 
los requisisos da ley; y así lo confirma el Departamento 
legal de esta Institución en su laforne Ne. SC-PL-CA-R3-569 
del 15 de julio de 1983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital 
efsctuado por le Compañía Anónina denominada "LANCO-T. PRORA 
po a suma de DIFZ MILLONES DB SUCRES con el cual su 

al social quedará elevado e la cantidad de CUARENTA 
GILLomes DE SUCRES, representado | cuarentá mil acciones 
ordinarias y nominativas de un sueras cada una; ») la 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, > DISPONER que la Notaria 132, de es- 
te Cantón, al mergon de la matriz de la escritura píblicn 
del 11 de meyo de 1983, tome nota de haber sido aprobado 
este aunento de capital y reforma de estatutos medi, nte esta 
Resolución y siente razón de su cunpliniento. 

ARTICULO TERCH que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Cnapaatt: Es tageriós la referida escrí- 
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tura pública y esta Reselución en el Registro a su cargo, de 
acuerdo a los Arts, 152 y 163 de ls Lay de Compañías y al 
Art. 3'4del D.S, Mo, 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, b) 
'umpla con las demás prescripciones contenidas en la Loy de 
Registro. . y 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria 13a. de es- 
te Cantón, tome razón del contenido de la escritura ous se 
randa a inscribir al margen de la hetriz de lo otorgada el 
15 de junio de 1982, conforme sa la cual se constituyó la 
Compafla. 5 . 

ARTICULO QUINTO,- — PISPÓNER que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

Dd Guayaquil, el extracto de la escritura píblica dol 11 de ma- 
o yo de 1803, que será elaborsds por este Vespacho con la 

razón de esta aprobación, + + 

á y UNIR. > + € ) y Firmecn er la Superinten- 
encia de Corraffas En Cusyaqu /ÓL 20 1992 

CERTIFICO3Qu fecha de h ueda ¿ns egta Resolución de fo_ 
AG-1Ibd. jas OA A 10.538, námero 3 del. egi rcantil,Rubro de In_ 

BL-FFM, dustriales y ano bajo el número 9. Repertori0.-Guayaquil, 
e Julio veinte y sjéte de mil noveciento, enta y tres.-»El Fegístra_ 
Sá dor Mercantil .», 

   ZA 

AB. HECTOR MIGUEL 
/ Registrador Mercantil 68) Cantón Guayaquil 

CERTIFICOSQue con fecha de 
fojas 9.283 del RegistraMfercanti 
al margen de la inscripción respé 
siete de ydl novecientos ochey 

  

    

  

Rybro de Industriales de 1,982, 
7%. Guayaquil, Julio veinte y 

¿Larf ET Mercantil. 
        

 


